
 

 

 
Querétaro, Qro. a once de diciembre de dos mil veinticinco. 

Oficio INFOQRO/SE/1440/2025 
Asunto: Convocatoria S.O. 24/2025   

 
 
INTEGRANTES DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA,  
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, 7, 8 y 9 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la Comisión, 
los convoco a la Sesión Ordinaria 24/2025 que se llevará a cabo el miércoles 17 de diciembre de 2025, a 
las 12:00 doce horas. 

ORDEN DEL DÍA 

1°. Verificación y declaración de existencia del quórum e instalación de la sesión. 
2°. Aprobación del orden del día. 

3°. Aprobación del acta de la sesión ordinaria 23/2025 del 08 de diciembre de 2025. 

4°. Avisos oficiales recibidos en la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado. 

5°. Presentación y en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se modifica el Programa Anual de 
Verificación 2025 para derivar en el Programa de Verificación 2025-2026 de los Sujetos Obligados, respecto 
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
 
Presentación, Análisis y en su caso aprobación de los proyectos de Resolución que se dictarán dentro de la 

Denuncia por Incumplimiento y de la Verificación a las Obligaciones de Transparencia, que serán presentadas 

por la titular de la Unidad de Vigilancia y Gestión Documental la Licda. Monserrat Alfaro Hernández, que 

abarcarán del punto 6° al 7°, identificados bajo los siguientes números de expedientes: 

 
No. 

orden 
del día 

Tipo de Acuerdo Expediente Sujeto obligado 
Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución 
(motivo) 

6° Incumplimiento DIOT/UVGD/019/2025 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia del municipio de El 
Marqués 

Incumplimiento 

Subsiste el incumplimiento a la 
resolución, se impone medida de 

apremio y da vista al Órgano 
Interno de Control de sujeto 

obligado. 

7° Incumplimiento VOT/UVGD/067/2025 
Municipio de Pinal de 

Amoles 
Incumplimiento 

Subsiste el incumplimiento a la 
resolución contenidas en las 

determinaciones emitida en el 
dictamen y acuerdo, se impone 
medida de apremio y da vista al 
Órgano Interno de Control del 

sujeto obligado. 

 Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación de los Proyectos de Resolución y acuerdos que se 



 

 

dictarán dentro de los Recursos de Revisión a cargo de la Ponencia de la Comisionada Alejandra Vargas 

Vázquez, que abarcarán del punto 8° al 18°, identificados bajo los siguientes números de expedientes: 

 
No. orden del 

día 
Tipo de Acuerdo Expediente Sujeto obligado 

Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución 
(motivo) 

8° Resolución RDAA/0532/2025/AVV 
Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal 

de San Juan del Río 
Sobresee 

El sujeto obligado entrega la 
información antes de dictarse 

la resolución. 

9° Resolución 

RDAA/0534/2025/AVV 
Municipio de 

Tequisquiapan 
Sobresee 

El sujeto obligado subsana el 
agravio expuesto para la 

procedencia del recurso de 
revisión. RDAA/0537/5025/AVV 

10° Resolución 

RDAA/0535/2025/AVV 
Municipio de 

Tequisquiapan 
Modifica y 

ordena 

Se modifica la respuesta y se 
ordena la búsqueda 

exhaustiva de la información 
y posterior entrega a la 

persona recurrente. 
RDAA/0536/2025/AVV 

11° Resolución RDAA/0548/2025/AVV Municipio de Querétaro Confirma 
Se confirma la respuesta 
inicial del sujeto obligado 

12° Resolución 

RDAA/0549/2025/AVV 

Municipio de Querétaro Sobresee 

El sujeto obligado subsana el 
agravio expuesto para la 

procedencia del recurso de 
revisión. 

RDAA/0550/2025/AVV 

13° Resolución RDAA/0554/2025/AVV 
Universidad Autónoma de 

Querétaro 
Confirma 

Se confirma la respuesta 
inicial del sujeto obligado 

14° Resolución 

RDAA/0559/2025/AVV 
Municipio de Cadereyta de 

Montes 

Ordena  

Ordena búsqueda exhaustiva 
de la información y posterior 

entrega a la persona 
recurrente, toda vez que no el 

sujeto obligado no dio 
respuesta ni rindió informe 

justificado. 

RDAA/0567/2025/AVV Municipio de Arroyo Seco 

RDAA/0584/2025/AVV 
Municipio de 

Tequisquiapan 

RDAA/0593/2025/AVV 
Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio 
Ambiente y Desarrollo 

Urbano, 

RDAA/0594/2025/AVV 
Fideicomiso Promotor de 
Proyectos Económicos y 

de Bienestar Social 

RDAA/0596/2025/AVV 
Municipio de Cadereyta de 

Montes 

15° Resolución RDAA/0568/2025/AVV Municipio de Colón Sobresee 

El sujeto obligado subsana el 
agravio expuesto para la 

procedencia del recurso de 
revisión. 



 

 

16° Resolución RDAA/0575/2025/AVV 
Municipio de Pinal de 

Amoles 
Sobresee 

El sujeto obligado subsana el 
agravio expuesto para la 

procedencia del recurso de 
revisión 

17° 
Acuerdo que 

desecha 
RDAA/0621/2025/AVV 

Comisión de 
Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y 
Protección de Datos 

Personales del Estado de 
Querétaro 

Desecha 
Se desecha por no desahogar 

la prevención 

18° 
Acuerdo de 

cumplimiento 

RDAA/0211/2025/AVV 
DIF Municipio de San Juan 

del Río 

Cumplimiento 
y archivo 

Cumplimiento a la resolución 
por atender lo ordenado  

RDPD-RCRA/0021/2025/AVV Municipio de Querétaro 

RDAA/0376/2025/AVV 
Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal 

de San Juan del Río 

RDAA/0382/2025/AVV 
Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal 

de San Juan del Río 

RDAA/0387/2025/AVV 
Municipio de San Juan del 

Río 

 

Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación de las Resoluciones y Acuerdos que se dictarán dentro 

de los Recursos de Revisión a cargo de la Ponencia de la Comisionado Octavio Pastor Nieto de la Torre, 

que abarcarán del punto 19° al 30°, identificados bajo los siguientes números de expedientes: 

 
No. orden 

del día 
Tipo de 
Acuerdo 

Expediente Sujeto obligado 
Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución 
(motivo) 

19° 
Acuerdo de 

cumplimiento 

RDAA/0213/2025/OPNT 
y sus acumulados     

RDAA/0214/2025/OPNT 
RDAA/0216/2025/OPNT 
RDAA/0235/2025/OPNT 
RDAA/0236/2025/OPNT 
RDAA/0238/2025/OPNT 

Municipio de Amealco de 
Bonfil 

Cumplimiento y 
archivo 

Cumplen con lo ordenado en 
las resoluciones dictadas por 

este Órgano Garante. En 
consecuencia, se propone 

dictar cumplimiento y 
ordenar archivo de los 
presentes recursos de 

revisión.  

RDAA/0249/2025/OPNT 
y sus acumulados  

RDAA/0250/2025/OPNT  
RDAA/0251/2025/OPNT 
RDAA/0252/2025/OPNT 
RDAA/0259/2025/OPNT 

  

Municipio de Amealco de 
Bonfil 

RDAA/0272/2025/OPNT 
 

DIF Municipio de Amealco  
  



 

 

20° 
Acuerdo de 

Incumplimiento 
RDAA/0226/2025/OPNT Municipio de Tolimán  Incumplimiento 

No rindió informe de 
cumplimiento, amonestación 
pública al titular de la Unidad 

de Transparencia y al 
presidente municipal 

21° 
Acuerdo de 

Incumplimiento 

RDAA/0356/2025/OPNT 

Municipio de Cadereyta de 
Montes 

Incumplimiento 

No rindió informe de 
cumplimiento, vista al 

superior jerárquico, a efectos 
de que en un término de 5 

días remita información 
requerida 

RDAA/0357/2025/OPNT 

RDAA/0375/2025/OPNT 

RDAA/0389/2025/OPNT 

22° Resolución 

RDAA/0464/2025/OPNT 

Municipio de Querétaro Sobresee 

Se sobresee, en virtud de que 
el Sujeto Obligado dio 

atención a la solicitud de 
información y subsano el 

agravio expuesto, esta 
Ponencia propone sobresee el 

recurso revisión 

RDAA/0478/2025/OPNT 

RDAA/0484/2025/OPNT 

RDAA/0500/2025/OPNT 

RDAA/0545/2025/OPNT 

RDAA/0547/2025/OPNT 

RDAA/0544/2025/OPNT 

23° 

Resolución RDAA/0495/2025/OPNT 

Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro 

Sobresee 

Se sobresee, en virtud de que 
el Sujeto Obligado dio 

atención a la solicitud de 
información y subsano el 

agravio expuesto, esta 
Ponencia propone sobresee el 

recurso revisión. 
  

Resolución RDAA/0503/2025/OPNT 

24° 

Resolución RDAA/0512/2025/OPNT 

Universidad Autónoma de 
Querétaro 

Sobresee 

Se sobresee, en virtud de que 
el Sujeto Obligado dio 

atención a la solicitud de 
información y subsano el 

agravio expuesto, esta 
Ponencia propone sobresee el 

recurso revisión 

Resolución RDAA/0561/2025/OPNT 

25° Resolución RDAA/0517/2025/OPNT 
Municipio de San Juan del 

Río 
Sobresee 

 
Se sobresee, en virtud de que 

el Sujeto Obligado dio 
atención a la solicitud de 
información y subsano el 

agravio expuesto, esta 
Ponencia propone sobresee el 

recurso revisión. 
  

26° Resolución RDAA/0541/2025/OPNT 
Municipio de Amealco de 

Bonfil 
Sobresee 

27° Resolución RDAA/0518/2025/OPNT 
Municipio de San Juan del 

Río 
Ordena  

Se ordena se entregue la 
información que sustenten 

las actividades descritas en el 
Manual, bitácora de entrada y 

salida. 

28° Resolución RDAA/0533/2025/OPNT 
Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado Municipal de 
San Juan del Río 

Sobresee y Ordena  

Se sobresee parcialmente al 
haberse entregado 

información en algunos 
puntos; no obstante, se 
ordena la entrega de la 
información relativa al 

destino y ejecución de los 
recursos recaudados por 

concepto de multas e 
incumplimientos, así como de 

las actas de inspección o 
documentos análogos 



 

 

correspondientes al periodo 
de octubre de 2024 a agosto 

de 2025, garantizando los 
principios de congruencia y 

exhaustividad, mediante una 
entrega clara, completa y 

ordenada. 

29° Resolución 

RDAA/0543/2025/OPNT 

Municipio de Querétaro Sobresee y Ordena  

Se sobresee y ordena la 
búsqueda exhaustiva y 

entrega de la información, 
derivado de que el sujeto 

obligado no dio respuesta a la 
solicitud de información de 

los puntos 1, 2, 3, 6, 9, 12 

RDAA/0515/2025/OPNT 

Se sobresee y ordena la 
búsqueda exhaustiva y 

entrega de la información, 
derivado de que el sujeto 

obligado no dio respuesta a la 
solicitud de información de 

los puntos 2, 5, 6, 7, 8 

30° Resolución RDAA/0556/2025/OPNT Municipio de Tolimán Ordena 

Toda vez que el Sujeto 
Obligado no dio respuesta y 
tampoco rindió el informe 

justificado.  

 

Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación de los Proyectos de Resolución y Acuerdos dentro de 

los recursos de revisión a cargo de la Ponencia del Comisionado Presidente Javier Marra Olea, que 

abarcarán del punto 31° al 38°, identificados bajo los siguientes números de expedientes: 

 
No. orden 

del día 
Tipo de Acuerdo Expediente Sujeto obligado 

Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución 
(motivo) 

31° Resolución RDAA/0417/2025/JMO DIF Municipio de Querétaro Sobresee 
Sobresee, funda y motiva con 

mayor amplitud acto 
recurrido 

32° Resolución RDAA/0420/2025/JMO Municipio de Querétaro Sobresee 
Sobresee, funda y motiva con 

mayor amplitud acto 
recurrido 

33° Resolución RDAA/0425/2025/JMO 
Municipio Cadereyta de 

Montes 
Modifica y Ordena 

Ordena entrega completa de 
información pública 

solicitada 

34° 

Resolución RDAA/0415/2025/JMO Municipio de Tequisquiapan 

Sobresee 
Sobresee, sujeto obligado 
subsana agravio y emite 

respuesta 

Resolución RDAA/0426/2025/JMO 
Municipio Landa de 

Matamoros 

Resolución RDAA/0427/2025/JMO Municipio Pinal de amoles 

Resolución RDAA/0428/2025/JMO Municipio de Arroyo Seco 

Resolución RDAA/0430/2025/JMO Municipio de Colón 

Resolución RDAA/0431/2025/JMO 
Municipio Landa de 

Matamoros 

35° Resolución RDAA/0429/2025/JMO 
Municipio Cadereyta de 

Montes 
Ordena 

Ordena búsqueda y entrega 
de información, no dio 

respuesta ni rindió informe 
justificado 

36° 
Acuerdo que 

desecha 
RDAA/0582/2025/JMO 

Universidad Autónoma de 
Querétaro 

Desecha 
Desechamiento por no 
desahogar prevención 



 

 

37° 
Acuerdo que 

desecha 
RDAA/0599/2025/JMO 

Fiscalía General del Estado 
de Querétaro 

Desecha 
Desechamiento por 

ampliación 

38° 
Acuerdo que 

desecha 
RDAA/0644/2025/JMO Municipio de Querétaro Desecha 

Desechamiento, no actualiza 
causal de procedencia 

 

39°. Asuntos Generales. 

 

En caso de no existir el quórum requerido deberá celebrarse la sesión ordinaria en segunda convocatoria a 

las 12:00 horas, del día dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DULCE NADIA VILLA MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

 


